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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0067 -2023-ODECMA-CSJSU/PJ 

 

Sullana, diez de octubre 

del año dos mil veintitrés. - 

 

VISTOS; La Resolución Administrativa N° 003-2023- JN-ANC-PJ, de fecha 06 de octubre 

del 2023 y Resolución Administrativa N° 0063-2023-ODANC-SU-PJ de fecha 10 de 

octubre del 2023; Y  

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. - El artículo 40° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 

Nacional de Control del Poder judicial,  aprobado por Resolución Administrativa N° 001-

2023-JN-ANC-PJ, de fecha 05 de octubre del 2023, establece que la Oficina 

Descentralizada de Control (ODANC) , son órganos desconcentrados que llevan  a cabo 

sus funciones en diversos Distritos Judiciales, siendo su responsabilidad la de ejecutar 

acciones preventivas dirigidas  a erradicar y prevenir inconductas funcionales de los 

jueces  y auxiliares en el ámbito de su competencia; igualmente de realizar labores de 

supervisión, inspección e investigación preliminar; y de ser el caso, instaurar el 

procedimiento administrativo disciplinario correspondiente, sancionar y proponer las 

destituciones según la  normatividad vigente, pudiendo disponer, adoptar o levantar 

medidas preventivas y cautelares, en el marco del procedimiento administrativo 

disciplinario  a su cargo. Asimismo, el artículo 1° del Reglamento acotado ha estipulado 

que la ANC  es un órgano del Poder judicial y conforme a su Ley de creación Ley N° 30943, 

posee autonomía administrativa,  funcional y económica,  y en su artículo 2 del 

Reglamento ya acotado refiere que su ámbito de actuación territorial es en todo el 

territorio nacional, estableciendo su domicilio en sede principal en la ciudad de lima, y 

las oficinas Descentralizadas distribuidas en todo el territorio nacional,  cuyas funciones 

han sido especificadas en el artículo 41° y 42° del Reglamento acotado, siendo una de 

ellas, proponer ante la Jefatura de la ANC-PJ, la designación, distribución y  conclusión de 

los jueces contralores, funcionarios  y servidores que integran  las oficinas 

Descentralizadas.  

 

SEGUNDO.- Mediante Resolución Administrativa N° 003-2023-JN-ANC-PJ, de fecha 06 de 

octubre del  presente año, emitida por el Jefe de la Autoridad Nacional de Control del 
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Poder judicial Dr. Roberto Alejandro Palacios Bran, en el segundo considerando de la 

parte resolutiva dispone lo siguiente: “DISPONER que los Jefes de las Oficinas 

Descentralizadas de la Autoridad Nacional de Control (ex Oficinas Desconcentradas de 

Control de la Magistratura) de ls Cortes Superiores de Justicia de la República, ASUMAN 

sus respectivas Jefaturas, de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones y al 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario y de las Medidas de Prevención 

de la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, quienes en el día procederán a 

evaluar a los actuales jueces contralores de su circunscripción, para su continuidad, 

designándolos, de ser el caso, en las nuevas unidades de control; aprobando para el efecto 

los cuadros respectivos, con conocimiento de la Jefatura Nacional; y proponiendo los 

cambios de jueces contralores que consideren necesarios”. 

 

TERCERO. -  Por lo que se procede a emitir la  Resolución Administrativa N° 0063-2023-

ODANC-SU-PJ, de fecha 10 de octubre del 2023, en la cual se resuelve aprobar el cuadro 

de jueces contralores de la Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control 

del Poder Judicial, quienes en adición a sus funciones jurisdiccionales, tiene a su cargo el 

trámite de los procesos disciplinarios, quejas, investigaciones, visitas y operativos 

dispuestos por la Jefatura de ODANC;  siendo esto así, es pertinente que  se asignen 

personal de ODANC  a su cargo a los magistrados contralores que no cuentan con apoyo 

en su despachos, para el tramite de los procesos de ODANC.- 

 

Estando a los considerandos precedentes y en uso de las atribuciones conferidas al jefe 

de la ODECMA, a través del inciso 3 del artículo 42° del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR como apoyo a los servidores judiciales de ODANC   y 

servidores jurisdiccionales de los jueces contralores de las Unidades de ODANC, para que  

los asistan en el trámite de los procesos disciplinarios remitidos por esta Jefatura, en 

atención a la siguiente designación: 

 

UNIDAD FUSIONADA DE CALIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN PRELIMINAR Y  
UNIDAD DE PREVENCIÓN, SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN 
 

- Jueza Superior Titular, Jenny Cecilia Vargas Álvarez –  Responsable 

Apoyo Sandra Niño Castañeda – Secretaria judicial de ODANC 

- Juez Superior Provisional, Lesly Mónica Holguín Aldave 
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 Apoyo Elsa Nicolle Romero Flores  – Secretaria de Sala Penal de Sullana 

- Juez Especializado Titular, Rudy Ángel Espejo Velita 

 Apoyo Sandra Niño Castañeda – Secretaria judicial de ODANC 

- Juez Especializado Titular, Godofredo Javier Álvarez Flores 

Apoyo  Leydi Noelia Córdova Berru – Apoyo Administrativo de ODANC 

- Juez Especializado Titular, Jocelyne Katheryn Gutiérrez Delmar 

 Apoyo  Leydi Noelia Córdova Berru – Apoyo Administrativo de ODANC  

- Juez Especializado Titular, Jessica Vanessa Medina Jiménez 

 Apoyo  Leydi Noelia Córdova Berru – Apoyo Administrativo de ODANC 

- Juez de Paz Letrado Laboral Titular, Teresa Aurelia Nole Zapata 

  Apoyo  Sandra Niño Castañeda – Secretaria judicial de ODANC 

- Juez de Paz Letrado Titular, Carlos Cristian Muñoz Alfaro 

  Apoyo  Aly Marivel García López  – Asistente Administrativo de ODANC 
 
 

UNIDAD DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
 

- Juez Superior Titular, Jorge Washington Alva Inga (Responsable) 

      Apoyo  Antonio Eduardo Seminario Montero – Asistente judicial de ODANC 

- Jueza Superior Provisional, María del Rosario Alvarado Reyes 

Apoyo Marco Moisés Manrique Agurto – Secretario Judicial de ODANC 

- Jueza Superior Provisional, María Elena Palomino Calle 

Apoyo Fátima de Lourdes  Parrilla Antón – Asistente de Juez de Sala Penal 

- Juez Especializado Titular, Manuel Ricardo Echevarria Arellano 

Apoyo  Marco Moisés Manrique Agurto – Secretario Judicial de ODANC 

- Jueza Especializado Titular, Carmen Paola Gallo Yamunaque 

Apoyo Marco Moisés Manrique Agurto – Secretario Judicial de ODANC 

- Juez Especializado Titular, Jorge Andrés Nole Socola  

Apoyo Antonio Eduardo Seminario Montero – Asistente Judicial de ODANC 

- Jueza Especializado Titular, Rosa Angelica Terán Infante  

Apoyo Antonio Eduardo Seminario Montero – Asistente Judicial de ODANC 

- Juez de Paz Letrado Titular, Ana Libia Jiménez Pineda 

Apoyo Marco Moisés Manrique Agurto – Secretario Judicial de ODANC 

- Juez de Paz Letrado Titular, José Vicente Chiroque Aponte 

Apoyo  Antonio Eduardo Seminario Montero – Asistente Judicial de ODANC 

- Juez de Paz Letrado Laboral Titular, Víctor Daniel Castro  Carrasco 

Apoyo Antonio Eduardo Seminario Montero – Asistente Judicial de ODANC 

- Juez de Paz Letrado Titular, Víctor Miguel Araico Chávez  

     Apoyo Aly Marivel García López  – Asistente Administrativo de ODANC 

- Jueza Especializada Titular, Rosa Cristina Peñaloza Marigorda  

Apoyo Aly Marivel García López  – Asistente Administrativo de ODANC 
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UNIDAD DE SANCIÓN Y APELACIÓN 
 

- Juez Superior Titular, Yone Pedro Lí Córdova (Responsable) 

Apoyo Aracely Fabiola Calle Seminario – Secretaria judicial de Sala Penal  

- Juez Superior Provisional, Jaime Luis Rodríguez Manrique 

Apoyo Marco Moisés Manrique Agurto – Secretario Judicial de ODANC 

- Jueza Especializada Titular, Sheilla Mellissa Crisanto Cerón 

Apoyo Cynthia Flores Ruiz – Secretaria Judicial del Juzgado de Familia de 
Talara 

- Juez Especializado Titular, Erick Luis Miguel Sánchez Briceño 

Apoyo Marco Moisés Manrique Agurto – Secretario Judicial de ODANC 

- Juez Especializado Titular, Luis Alberto Lalupu Sernaque 

Apoyo Antonio Eduardo Seminario Montero – Asistente Judicial de ODANC 

- Juez Superior Provisional, Celina Graciela Morey Riofrio 

Apoyo Marco Moisés Manrique Agurto – Secretario Judicial de ODANC 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - AGRADECER a las servidoras que realizan función 

jurisdiccional por el apoyo en adición a sus funciones a la Oficina Descentralizada de la 

Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, apoyo que es considerado como parte 

de las buenas prácticas judiciales e incentivo del trabajo honesto de los servidores 

por su buen rendimiento y desempeño laboral. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el asistente de Informática JOSE LUIS MIRANDA 

PARDO, cumpla con agregar en el sistema de la ANC a los servidores asignados como 

apoyo de los jueces contralores de la Unidades de la ODANC; debiendo notificárseles por 

correo institucional para tal fin. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - COMUNÍQUESE la presente resolución al Jefe de la Autoridad 

Nacional de Control del Poder Judicial, a  la Presidencia de Corte de este Distrito Judicial, 

a la Oficina de Administración Distrital y a los interesados para su conocimiento y fines 

pertinentes. Comuníquese, Regístrese y Cúmplase. - 

          

 

   Firmado digitalmente 
         

Luciano Castillo Gutiérrez  
Juez Superior Titular 
JEFE DE ODANC-PJ 

Corte Superior de Justicia de Sullana 

Firmado digitalmente por CASTILLO
GUTIERREZ Luciano FAU
20159981216 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.10.2023 16:57:11 -05:00
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